Reglamento REACH (EC), Artículo 33 

El Reglamento REACH (CE) nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo fue aprobado el 18 de diciembre de 2006 y entró en vigor el día 1 de junio de 2007. Hace referencia al registro, a la evaluación y a la autorización de sustancias y preparados químicos.

Bajo esta nueva legislación, ciertas sustancias llamadas “Sustancias altamente preocupantes” (SVHC), deberán someterse a un proceso de autorización. Existe la posibilidad de que dicha autorización sea denegada o concedida únicamente para usos limitados. Estas sustancias se describen de manera más detallada en el Artículo 57 del Reglamento REACH y se publicarán inicialmente en la llamada “Lista de candidatos” (véase el artículo 59.1) antes de poderse publicar en la “Lista de sustancias sujetas a autorización” incluida en el Anexo XIV. La primera Lista de Candidatos, que en la actualidad incluye 30 sustancias (a fecha 30 de abril de 2010), fue publicada en el sitio web de la Agencia Europea de Sustancias Químicas (ECHA) el día 28 de octubre de 2008: http://echa.europa.eu/chem_data/candidate_list_en.asp.
En cumplimiento con el Artículo 33 del Reglamento REACH (EC) 1907/2006 aprobado por el  Parlamento Europeo y por el Consejo el 18 de diciembre de 2006, existe “el deber de informar acerca de las sustancias contenidas en los artículos", en el caso de que una o más de las sustancias publicadas superase la concentración del 0,1% en peso/peso (p/p). 

Es conocido que los cables de conexión de los equipos eléctricos y electrónicos pueden contener ftalatos, incluyendo el que se indica a continuación y que se publica en la lista de sustancias altamente preocupantes: CAS.No.117-81-7: Bis (2-etilhexil) ftalato (DEHP). 
La sustancia arriba indicada también puede estar presente en los cables de conexión de nuestros equipos eléctricos y electrónicos en valores superiores al nivel umbral del 0.1% por peso.  

En FUJIFILM Electronic Imaging Europe GmbH somos muy conscientes de nuestras responsabilidades en lo que se refiere al uso seguro de sustancias químicas, por lo que cumpliremos con nuestras obligaciones tal y como estipula el Reglamento REACH. 

Por ello, hemos pedido a nuestros proveedores de materiales, componentes y productos acabados que nos informen acerca de las sustancias utilizadas en los artículos suministrados. Dicha información será continuamente actualizada y especificada en nuestra página web.

